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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de enero de 2000, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 2000, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 2. Vivienda del tipo B, situada
en la planta nivel 1 desde la calle en proyecto.
Tiene entrada por el pasillo de distribución de esta
planta. Tiene una superficie útil de 87 metros 70
decímetros cuadrados. Linda: Norte, en parte, con
el pasillo de distribución de esta planta, y, en parte,
con la vivienda número 1 y con el patio de luces
que le es de uso privativo a esta vivienda; al sur,
con resto de la finca de donde procede esta parcela;
al este, con el vuelo de la nueva calle en proyecto,
y al oeste, en parte con el patio de luces que le
es privativo y en parte con el subsuelo del local
número 5.

Inscripción: Tomo 894, libro 217, folio 61, finca
número 16.316, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 9.979.000 pesetas.

Dado en La Orotava a 10 de septiembre de
1999.—El Secretario, Cesáreo Rodríguez San-
tos.—39.174.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña María Jesús García Pérez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 554/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Manuel García
Santana y doña Custodia Torrado Rodríguez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 29 de octubre,
a las diez cuarenta y cinco horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3542.0000.18.0055498, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de noviembre, a las diez
cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de enero
de 2000, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Edificio de una sola planta, señalado con
el número 12 de gobierno de la calle Timagán, en
el Puerto de la Luz, de esta ciudad. Mide 139 metros
16 decímetros cuadrados. Consta de seis habita-
ciones, cocina, baño y patios de luces y cajas de
escaleras. Linda: Al norte o frontis, con la calle
de su situación; al sur o espalda, con acantilado
del mar; al naciente, con casa de don Manuel Deniz
Medina, y el poniente, con la de don Juan Santos
Suárez.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Las Pal-
mas número 4, tomo 1.988, libro 72, folio 83, finca
6.286.

Tipo de subasta: 35.202.546 pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 de
septiembre de 1999.—La Magistrada-Juez, María
Jesús García Pérez.—39.811.$

LOGROSÁN

Edicto

Don José Luis Vaquera Márquez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Logrosán,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 77/1999, se sigue, a instancia de don Agustín
Gómez Luengo, expediente para la declaración de
fallecimiento de don Ubaldo Francisco Trejo Jimé-
nez, natural de Logrosán, vecino de Logrosán, de
noventa y tres años de edad, quien se ausentó de
su último domicilio en travesía de Vasarejo, núme-
ro 18, no teniéndose de él noticias desde finales
del mes de mayo de 1939, ignorándose su paradero.
Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlos en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Logrosán a 14 de junio de 1999.—El
Juez, José Luis Vaquera Márquez.—El Secreta-
rio.—39.112.$

LOGROSÁN

Edicto

Don José Luis Vaquera Márquez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Logrosán,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 18/1992, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Hispamer Servicios Finan-
cieros E.F.C., Sociedad Anónima», contra don
Vicente Fernández Acosta y doña Santísima Tri-
nidad Azañón Díaz, sobre reclamación de
21.029.823 pesetas, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Iglesia, sin número,
el día 2 de diciembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1161, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de enero de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Usufructo vitalicio de la mitad indivisa de las fin-
cas registrales siguientes:

1. Número 8.557. Edificio vivienda, en calle
Gran Vía, número 16, de Logrosán, de una extensión
de 118 metros cuadrados por planta, con dos plan-
tas, y una tercera planta con un pequeño desván
de 15 metros cuadrados y una terraza de otros 15
metros cuadrados. Inscrita la finca en el Registro
de la Propiedad de Logrosán, en el tomo 444, libro
67, folio 129, y en el tomo 513, libro 78, folio
195, inscripciones primera y segunda.

Valor: 6.588.371 pesetas.
2. Número 7.302. Finca al sitio de La Lanchue-

la, tercio del Mosquito, situación catastral rústica,
polígono 7, parcela 248, en término de Logrosán.

Valor: 154.175 pesetas.
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3. Número 3.979. Haza de monte y derecho
de apostar en la Dehesa Boyal, al sitio Bajada del
Valle Serrano, término de Logrosán.

Valor: 152.804 pesetas.
4. Número 9.038. Terreno al sitio del Mosquito,

situación catastral rústica, polígono 7, parcela 248,
en término de Logrosán.

Valor: 147.322 pesetas.

Dado en Logrosán a 6 de septiembre de 1999.—El
Juez, José Luis Vaquera Márquez.—El Secreta-
rio.—39.117.$

LUGO

Edicto

Doña Concepción López Viñas, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de los de Lugo,

Certifico y hago saber: Que en los autos de or.
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria 204/1998, que ante este Juzgado se tramitan
a instancias de «Deutsche Bank, Sociedad Anónima
Española», domiciliada en paseo de la Castellana,
número 18, Madrid, representada por el Procurador
don Andrés Corral Álvarez, contra doña María del
Pilar Ferreiro Losada, domiciliada en Orense, núme-
ro 64, 1.o, Lugo, por resolución del día de la fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días y primera vez, el bien embargado
en estas actuaciones que se describirán, propiedad
de la ejecutada a instancia del ejecutante.

Para la celebración de la primera subasta, se señala
el día 30 de noviembre de 1999, a las diez treinta
horas, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención
de que no hubiere postores en esta primera subasta;
para la celebración de la segunda subasta se señala
el día 11 de enero de 2000, a las diez treinta horas,
que tendrá lugar en el mismo lugar que la primera.

Igualmente a prevención de que tampoco hubiere
licitadores en esta segunda subasta; para la cele-
bración de la tercera subasta se señala el día 8
de febrero de 2000, a las diez treinta horas, en
el mismo lugar y sitio que las anteriores.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Segunda.—Servirá de tipo para la segunda subasta,
el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir
postura inferior a este tipo.

Tercera.—La tercera subasta se llevará a efecto
sin sujeción a tipo.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Esta consignación se llevará a efecto en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal
de Lugo, y en la cuenta especial de subastas, abierta
en la entidad bancaria mencionada, debiendo pre-
sentar el día del remate, el correspondiente resguar-
do de haber efectuado el ingreso ante la Mesa del
Juzgado.

Sexta.—El depósito a que se refiere la condición
anterior no será necesario que lo efectúe el eje-
cutante, para tomar parte en las posturas.

Séptima.—En todas las subastas podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que se
acompañará el resguardo de haber efectuado la con-
signación a que se refiere la condición quinta del
presente.

Octava.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a terceros.

Novena.—Los bienes muebles que se sacan a
subasta, depositados conforme a derecho, se encuen-
tran a disposición de los posibles licitadores para
su observación directa.

Décima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, de haberlos al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación
al actor ejecutante, en pago de su crédito y el sobran-
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Bien objeto de subasta y justiprecio

Piso primero o segunda planta destinado a vivien-
da y distribuido en varias habitaciones con sus
correspondientes servicios. Mide, aproximadamen-
te, 126 metros cuadrados, y linda: Frente, viento
oeste, la calle de Orense; espalda, viento este, finca
de los esposos don Gumersindo Paz Freire y doña
Engracia Muiña Rodríguez; derecha, entrando, vien-
to sur, de don Manuel Álvarez López; izquierda,
viento norte, escalera, patio de luces y finca de don
Martín López Pérez. En la indicada superficie no
se incluye la ocupada por la escalera, patio de luces
y voladizos de sus fachadas principal y posterior.
Inscrita al tomo 1.042, libro 603, folio 23, finca
55.583, inscripción primera. Valorada en
17.000.000 de pesetas.

Y para que así conste a los fines legalmente esta-
blecidos y para su inserción en los sitios públicos
que la ley previene, y sirva de notificación al deudor
a los fines establecidos en la regla séptima del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, expido y firmo
el presente en Lugo a 9 de septiembre de 1999.—La
Secretaria, Concepción López Viñas.—39.050.$

LLIRIA

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Lliria (Valencia),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 76/1998, seguidos a
instancias del Procurador de los Tribunales don José
Antonio Navas González, en nombre y represen-
tación de Cooperativa Agrícola de Bétera, S. Coop.,
V., contra doña Patricia Napoleón Ferrandis, don
Valentín Napoleón Martínez, doña Josefa Ferrandis
Ventura, y doña Isabel Napoleón Ferrandis, en recla-
mación de cantidad, se ha acordado por resolución
de esta fecha sacar a públicas subastas, por las veces
que se dirán por término de veinte días, cada una
de ellas los bienes que al final se describen.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez el día 8 de
noviembre de 1999, y hora de las doce; no con-
curriendo postores, se señala a la misma hora que
la anterior y por segunda vez, el día 3 de diciembre
de 1999, y declarada desierta ésta, se señala por
tercera vez, el día 3 de enero del 2000, y hora
de las doce, con arreglo a las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo en la subasta el que se
indicará al final de la descripción de los bienes objeto
de la subasta, con la rebaja del 25 por 100 del
referido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo
la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postora
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás
postores sin excepción, deberán consignar en el Ban-
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta núme-
ro 4351000017007698, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Los licitadores podrán ejercitar el dere-
cho de ceder el remate a un tercero; podrán rea-
lizarse por escrito en pliego cerrado posturas, desde
la publicación del presente edicto hasta la celebra-
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta
el depósito previo señalado.

Cuarta.—Los autos y certificaciones están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en el domicilio de los
mismos conforme a los artículos 262 y 279 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados
en ella, este edicto servirá igualmente para noti-
ficación a los mismos del triple señalamiento.

Bienes objeto de subasta

Lote 1.o Finca rústica: Una pieza de tierra plan-
tada de naranjos, en término de Bétera, partida del
Camino de la Puebla o de la Fuente, o de les Malla-
detes, de 2 hectáreas 88 áreas 91 centiáreas de cabi-
da. Es parte de la parcela 202 del polígono 72
del Catastro. Consta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Moncada al tomo 1.662, libro 220
de Bétera, folio 66, finca registral 19.546, inscripción
undécima.

Valor a efecto de subasta, 2.880.000 pesetas.
Lote 2.o Pieza de tierra plantada de naranjos,

afectada de tristeza por lo que están improductivos,
en término de Bétera, partida del Camino de la
Puebla o de la Fuente, o de les Malladetes, de 2
hectáreas 88 áreas 91 centiáreas de cabida. Está
constituida por la parcela 201, y parte de la 202
del polígono 72. Consta inscrita en el Registro de
la Propiedad de Moncada al tomo 1.640, libro 215
de Bétera, folio 2, finca registral 19.547, inscripción
duodécima.

Valor a efecto de subasta, 2.880.000 pesetas.
Lote 3.o Porción de terreno, en término de Béte-

ra, partida del Camino de la Puebla o de la Fuente,
o de les Malladetes, de 29 áreas de cabida, destinada
a camino exclusivo para las fincas antes descritas,
casa de labor con sus ensanches, pozo con su motor
y balsa para riego también con sus ensanches corres-
pondientes. Está constituida por el resto de la par-
cela 202 del polígono 72. Consta inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Moncada al tomo 1.662,
libro 220 de Bétera, folio 67 vuelto, finca registral
19.548, inscripción duodécima.

Valor a efecto de subasta, 1.440.000 pesetas.

Dado en Lliria (Valencia) a 1 de septiembre de
1999.—La Juez.—La Secretaria.—39.059.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo otros títulos con el número 1.090/1993,
a instancia de «Barcelonesa de Financiación, Socie-
dad Anónima», contra doña Nuria Martos Martínez
y don Guillermo C. López Alcaraz, y en cumpli-
miento de lo acordado en providencia de este día
se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, del bien embargado a los deman-
dados, que ha sito tasado pericialmente en la can-
tidad de 35.218.958 pesetas, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Capitán Haya, número 66, tercera
planta, de Madrid, en la forma siguiente:

En la primera subasta, el día 8 de noviembre
de 1999, y hora de las once, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 13 de diciembre de
1999, y hora de las once, con rebaja del 25 por
100 de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 17 de enero de 2000, y
hora de las once, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.


